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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

VEINTICINCO CINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
RADICADO: 080013110003-2020-00234-00  

PROCESO: SUSPENSIÓN DE PATRIA POTESTAD. 

DEMANDANTE: EUGENIA EMPERATRIZ RICO BARRIOS  

DEMANDADO:  WILSON JOVANNY BENAVIDES LOPEZ 

 

Proveniente del honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla, sala cuarta Civil Familia, remiten el fallo dentro de la 

impugnación presentada por la parte demandante,  donde  el  

honorable  tribunal modificó la sentencia de fecha 26 de octubre de 

2022 y resolvió:   

   1º.-CONFIRMAR la  sentencia  proferida  el 28  de  junio de  2021,  por  

el Juzgado Tercero de  Familia  Oral  del  Circuito  Barranquilla,  dentro  

del  proceso de  Suspensión de  la  Patria  Potestad, adelantado por la  

señora  EUGENIA  EMPERATRIZ  RICO BARRIOS contra el  señor  WILSÓN  

JOVANY  BENAVIDES  LÓPEZ,  respecto  del menor hijo de ambos 

D.A.B.R, por las razones expuestas en precedencia. 

 

En razón a lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ,       
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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